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DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL DECRETO No. 1082 DE 2015 

 

EL SECRETARIO GENERAL (E) 

 

CERTIFICA 

 

Que, una vez revisada la hoja de vida, los antecedentes judiciales, fiscales y disciplinarios del/la Señor/ 

CARLOS ARTURO SUAREZ ROJAS identificado/a con cedula ciudadanía No. 1.095.942.660, se constató: 

Que tiene la capacidad para ejecutar el siguiente objeto: 410-PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES 

COMO PRODUCTOR DE COMUNICACIONES PARA LA PLANEACIÓN, COORDINACIÓN Y PRODUCCIÓN 

DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES INSTITUCIONALES EN GARANTÍA DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DEL TRABAJO. 

 

Que acreditó la idoneidad y experiencia requerida para ejecutar el objeto mencionado. 
 

 

 

GERSSON CASTILLO DAZA  
Secretario General (E) 

 

 

 

Acción Nombre  Funcionario/Contratista Firma 

Proyecto:  Daniel Fernando Palacios Naranjo Contratista G. I. T de Gestión Contractual 
 

Revisó:  Yomar Andrés Benítez Álvarez    Director de Derechos fundamentales del Trabajo                    
 

Declaramos que el documento ha sido elaborado y revisado conforme a las normas y disposiciones legales vigentes, y que su contenido refleja fielmente 
los criterios jurídicos y técnicos aplicables.  
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